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Instituto Mexicano del Seguro Social l.icüción Pública Elac:1rónlcl 

Órgano de Operación Administrativa Descancantrada Estatal Quintana Roo �ional bajo la Cobertura de los 
Jefatura de Servicios Administrativos Tratados Allmero 

Coordínación de Abastscfmlento y Equipamiento LA-SO-GYR-OSOGYROO&-T ..51-2023 
ff--

Contrato n6mero SEIT232416040079 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Anendamíentos y Setviclos del Seáor P0blico y de acuerdo a el Certificado de 
Disponibilidad Presupuesta! número 0000286146-2023, de fecha 16 de Mano de 2023, por un importe de $6,042'238,334.00. 

Eí presupuesto disponible señalado en el presente contrato es solo para referencia. "EL INSTITUTO" podrá modificar y/o 
recalenoarilar estos importes de acuerdo a sus necesidades, previa autorización del /vea Requirente o del Area 
Admioistradora del presente contrato, lo anterior sin incrementar el inporte total contratado. 

1.10. El presente contrato fue adjudicado a "EL PROVEEDOR" mediante el procedimiento de Licitación PCibUca Electrónica 
Internacional bajo la Cobertura de los Tratados número LA-5�R-050GYR008-T-S1-2023, con fundamento eo lo dispuesto 
por el Artfcu.lo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los Artlculos 26 
fracción 1, 26 bis fracción 11, 28 fracción 11, 45 y 47 de la Ley de Adqulsíciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
(LMSSP), su Reglamento, las Pollticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestaoon de 
Servicios y demás disposiciones aplicables en la materia. 

1.11. Con techa 28 de Abril de 2023, fa Coordinacíón de Abastecimiento y Equipamiento del Órgano de Operación 
Administrativa Desconcentrada Estatal Quintana Roo, emitió eí Acta de Notificación de Resultados del procedimiento 
de contratación mencionado en la Declaración que antecede. 

1.1.2. De conformídad con lo previsto en el Mículo 81. fracciOo IV, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, en caso de discrepancia entre el contenido de este contrato y la convocatoria o invitación de la 
qua se derilla el mismo, prevalecera lo estableado en la convocatoria o Invitación, y en su caso, en la(s) junla(s) de 
aclaraciones a la misma. 

1.13. Señala como domiciílo para todos los efectos de este acto juñdico el ubicado en la Av. Héroes de Chapultepec n6mero 2 
Oriente, Colonia Centro, Código Postal nooo, Chetumal, Quintana Roo. 

IL "EL PROVEEDOR" declara, a través de su Representante Lega� bajo protesta de decir verdad que: 

11.1. Es una persona moral constituida de conformidad con las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, según consta en fa 
Esa'iture Pública número 2,202 de fecha 21 de Noviembre de 2008, pasada ante la fe del Licenciado Jesús Toledo 
Saavedra, Titular de la Notarla Pública nCmero 2 del Estado de Morelos; inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio, bajo el Follo Mercantil Electrónico número 42622"1 de fecha 22 de Mayo de 2013. 

11.2. Se enaientra representada para la celebración de este conirato, por el C. Pablo Nieto Rosete, quien acredita su 
personalidad en ténnínos de la Escritura Pública número 20,264 de fecha 18 de Julio de 2013, pasada anta la fe del 
Licenciado José Luis Troviño Manrique, Notario Público número fJ7 de la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, y 
manifiesta bajo protesta de decir verdad, que las facultades que le fueron conferidas no le han sido revocadas. modifica.das ni 
restringidas en forma alguna 

11.3. De acuerdo con sus estatutos, so objeto social consiste entre otras actividades, en comercializar con todo tipa de 
productos ya sean nacionales o extranjeros, así como su importación y exportación. 

11.4. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público le otorgó el Registro Federal de Contnbuyentes número CLC-081121�PO. Con 
Registro Patronal ante el IMSS e INFONAVIT: Y7220382100 / L0158028105. Y número de Proveedor: 0000119784. 

U.5. En caso de contar con trabajadores ahora o durante fa vigencia del contrato, éstos se encuentran inscritos en el régimen 
� obligatorio del Seguro Social, y que se encuentra al corriente en el pago de las cuotas obrero patronales a que haya lugar y 

cumpflrá con fas mismas durante la vigencia del presente contrato, conforme a lo dispuesto en la Ley del Seguro Socia!, 
pudienClo "EL IN:iTITUTO" vermcar en walqulor mOll'lenlo el cumpllmionto do dicha Oblig:aci6n. Aef micmo, m2nifloc;ta que 
en caso de Incumplimiento en sus obligaciones en materia de Seguridad Social, solicita se apliquen los recursos derivados del 
presente contrato contra los adeudos que en su caso. tuviera a favor de "EL INSTilUTO". 

U.6. Cuenta con la opinión emítida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT), relacionada con el cumplimiento de sus
obligaciones fiscales en los términos que establece la fracción 1, de la Regla 1.2. 1.16 de ta Segunda Resolución � 
Fiscal para el presente ejercicio. de conformidad con el articulo 32 D, del Código Fiscal de la Federación, de la cual presenta 
copia a "El INSTITUTO". para efecios de la suscripción del presente contrato. Lo anterlor únicamente en caso de que el 
contrato exceda en su monto máximo los $300,000.00 (Trescientos mil pesos 00/100 M.N.) 

11.7. En caso de contar con trabajadores ahora o durante la vigencia del contrato cuenta con las opiniones vigentes y positivas, 
emitidas por el Instituto Mexicano del seguro Social (IMSS), relacionada con el cumplimiento de obligaciones fiscales en 
mateña de Seguridad Social del particular y por el Instituto del Fondo Nacional de la Viviénda para los Trabajadores 
(INFONAVTT) relacionada con el cumplimiento de obügac1ones fiscales en mateña de aportaciones patronales y entero de 
amortizaciones del particular; si no tiene con trabajadores inscritos en el Régimen obligatorio del Seguro Social y en caso de 
que suboontrate cuenta con las opfniones emítida por el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) y por et lnslltuto del 
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Fondo Nacional de la VMenda para los Trabajadores (INFONAVIT}, relacionadas con el cumplimiento de obligaciones 
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Cuadro de texto
Se testa el Registro Patronal y Registro Infonavit de la Persona Moral, en términos de la fracción III del art. 113 de la LFTAIP, toda vez que dicha información es clasificada como confidencial  y se relaciona directamente con el ejercicio de las facultades de comprobación que como organismo fiscal autónomo le corresponden a este Sujeto Obligado, ya que sin dicho referente, o sin la vigencia del mismo, el IMSS no podría recaudar, administrar y, en su caso, determinar y liquidar, las cuotas correspondientes a los seguros establecidos en las Leyes de Seguridad Social aplicables








































